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Neiva, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Procedente del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva, se recibió 

el proceso verbal de resolución de contrato de LIUDMILA BODRINA y LUIS 

HERNANDO GÓMEZ VALDERRAMA contra MARÍA CECILIA MURCIA 

PINZÓN, para surtirse el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia de 22 de febrero de 2022. 

 

Una vez efectuado el examen preliminar, se advierte que el expediente 

electrónico no está organizado en la forma ordenada en el artículo 122 del 

CGP en concordancia con las Circulares PCSJC20-27 de 21 de julio de 2020 

y PCSJC21-6 de 18 de febrero de 2021, expedidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura1; en consecuencia, se DISPONE: 

 

DEVOLVER el expediente al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Neiva para que de FORMA INMEDIATA Y EN EL TÉRMINO DE LA 

DISTANCIA, corrija las falencias puestas de presente, atendiendo las reglas 

previstas en las normas en comento, so pena de dar aplicación a las 

sanciones consagradas en el canon 44 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

                                                           
1 Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y conformación del expediente. 
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